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96 REINHART KOSELLECK 

nes y discusiones que todas las restantes formas de ley, 
poseedora de una asombrosa autoridad, pero que todavía 
no ha sido plenamente reconocida en su origen y en su im
portancia ·1• La novedad absoluta de la «philosophical law», 
de la ley específicamente burguesa, queda en evidencia en 
el hecho de que Locke se vio obligado a defenderla de re
petidos a taques en cada una de las sucesivas ediciones de 
su famoso ensayo r,_ 

Las leyes mo_r_al�.L burguesas surgen -como muestra 
Locke de modo empírico- en el ámbito interior de 1� 
conciencia humana, arrancado por Hobbes del campo. del 
·pod�r ��t�tal. Aunque los ciudadanos han depositado en
manos del Estado la plena disposición de sus propios po
deres, por manera que no pueden proceder ya contra nin
gún conciudadano más allá de los límites permitidos por 
la ley nacional -«yet they still retain the power of thin
king well or ill, approving or disapproving the acrions of 
those they live amongst and converse with» 6

-. Los ciuda-
' danos no poseen, ciertamente_, un poder ejecutivo, .-púo· 

poseen y. conserv_an _ el poder espirirui_l ·del.juicio __ mor__alJ 
Hasta aquí, Locke se declara de acuerdo con Hobbes, pero 

•1 En la primera edición ofrece Locke una explicación acer
ca de por qué caracteriza corno filosófica a la ley moral: 
« ... Not because philosophers rnake it, but because they have 
most busied chernselves to inquire after it, and talk about it ... 
which thought it be more talked of possibly than either of the 
others, yet how it comes to be established with such authority 
as it has, to distinguish and denominate the actions of men, 
and what are the true rneasures of it, perhaps is not so generally 
raken notice of» (cap. 10). 

Comp·. las aL!1otaciones de Fraser y las ampliaciones del 
prólogo, que sólo fueron impresas en vida de Locke. Ed. Fra
ser, 17 ss. 

6 Cap. 10. 
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-prosigue- sori los ciudadanos quienes establecen libre- l
mente, mediante--·su--aprobación- o su rechazo, lo que debe ,;l
ser-co·nsiderado como virtud y lo que no debe ser estimado 1\
<;:om_o __ tal: «and by this ·approbation and dislike they es
tablish amongst themselves what they will call virtue and
vice» 1

• Las opiniones de_ los ciudadanos sobre la virtud
y __ (;!!__yicio !].O permanece; ya, para Locke,:dentro del cam
po_de.Jas creencias y par�cer_es· pr{;_ado_s; por el �9n��ario,
�os _j_uicios morales de los ciudadanos poseen de p_(?_r_ s_í
un_ carácter de ley. D_e_ este modo, la moral de iás-· convic-

·ciones; eliminada del Estado por Hobbes, se -ve-ampliada
l en un doble sentido. ·

sln � autorizació; estatal, las leyes de la - mor.al burguesa
sólo.,sub_sisten, como en Hobbes, de modo tácito -y -secret&
pero ya no están limitadas a los individuos eñ cuanto t;le�. ' smo que .r:_ecib_�n su ?.!?ligatoriedad gene_ral del tácito y •
sec�e.!.Q_ acuerdo ae. todos los ciudadanos, «by a ·sec;et and /, 
tacite consent» 8

• El detentador de la moral secreta no es 
ya el individuo, sino la sociedad, la «society», que se for
ma en los «clubs>>, en los cuales, por ejemplo, los filósofos 
se afanan especialmente en la investigación de las leves 
morales 9

• Los ciudadanos no quedan ya subordinados �x
clusivamente al poder estatal, sino que constituyen con-

E_sta formulación -decisiva a todas luces- se halla por vez primera en la segunda edición, en la cual Locke alcanza afirmaciones más claras y precisas, en el curso de las controversias sobre el «philosophical law». Comp. además Baron CAY voN 
B

°

ROCKDORFF, Die englische Aufklan.mgsphilosophie (Munich, 1924) 58 SS. 

8 Cap. 10. 
9 • L_a ley. de la op1n1on pública se halla determinada por «soc1et1es, tnbes, clubs, sects». La relatividad espacial, temporal y personal, así como la vinculación social de las concep-
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98 REINHART KOSELLECK 

¡ juntamente una society que desarrolla sus propias leyes 
11 �cfrales;'Teyescfú"e-aparecen junto a las leyes del Estado.
f � Con ello la moral burguesa -de modo tácito y secreto, des
¡� de luego, conforme a su esencia- penetra en el ámbito de 
:; la vida pública, y al mismo tiempo queda en evidencia la 
�� seounda modificación que la moral de la convicción defen-1 b \ dida por Hobbes sufre en manos de Locke: la_�¡;:_� �- rales_burguesas,_ vigentes en s�gero,_ no están _ya.redJ,!Sj�as 
f al_ campo de la con{icción o las creencias, _sino que deter
.. miñañ efvalorm-Óral_c;le_ las actions; de las accione�_J2r.ác-

J t��;.· i�;--ciudadanos establecen ahora -cosa que antes, 
··-en-H�bbes, quedaba reservada exclusivamente al sobera

no- «the rnark of the value» de todas las acciones, «and
give the name of virtue to those actions, which amongst 
them are judged praiseworthy, and call that vice, which
they accoum blamable» 10• 

La legalidad de la ley filosófica no se basa en su contenido específico, sino en el acto voluntarista de su génesis. Pero no es ya el soberano quien decide; los ciudadanos son ahora quienes constituyen las leyes morales me-¡ dianre su veredicto, al igual que los comerciantes sirven ; de intermediarios de un valor mercantil cualquiera: Lo que 
/ los ciudadanos establecen en las diversas naciones, y en 
i cada caso concreto, como virtud o como vicio por obra ' / de su «judgement», no resulta decisivo para la ·legalidad } de la moral; según el tiempo, el lugar y las condiciones / imperantes, dichos ciudadanos pueden declarar virtud al 

cienes morales -de la que part10 precisamente Hobbes para deducir el concepto de soberanía absoluta- vese ahora subrayada por Locke con el objeto justamente o�uesto, a saber: hacer patente el predominio de las fuerzas sociales. 
10 CaP's, 14 y 10. 
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vicio y v1c10 a la virtud. La legalidad de sus opiniones r; morales radica más bien en el puro veredicto de los ciu- r' dadanos mismos: « ... everywhere virtue and prise, vice and blame go together» 11
• También los medios coactivos exigibles para la ley, y que confieren a ésta su eficacia pública, consisten en alabanza y reprensión, «ics inforcement is commendation and discredit» 12• El respectivo acto enjuiciador de los ciudadanos, la consumación de la división tajante entre ·aquello que es considerado bueno y aquello que es considerado malo con

. 
viértese con ello, en cua.nto tal -¡ división, en un acto legal. Las opiniones privadas de los ���nos __ ·se e_le_van a_ la c�-��oría .. d� =ley. en -virr�d� d�� lacapa,cipad __ de_ censura que les _es propia a éstos. Por ello, Locke llama también a la .l�Y- de_Ji�Qini_,2._��E_�b_l__i�a <�_the ¡la_w_ of privare cen�ure.�i 13• El ámbito privado y el público ·' se excluyen entre sí tanto menos cuanto que éste, por el_, - --·- -- ·--· • - - - . 1 ymrario,· ·emana-de�aquél.. .·La autocertidumbre del ám-

Jr bito moral interior radica._en..su-capacidad_R,ara llegar _has,,./ · /'ta el ámbiro. públic.QJEl ámbito privado se abre paso \
/' violen-tamente hacia la palestra pública, y sólo en ésta s:J..... revelan las opi�_s_ personales co�.e.y�- --- ,____ -� .. �la-iñtroducción de esta k��P.rixíl.da-de-censt.ira pa-reció que Locke -y así le fue reprochado- abría de par en par las puertas a la arbitrariedad. Por ello, en la reedición de su ensayo H, éste intentó fundamentar más minuciosamente la validez del «law of_ opinion» contra las objeciones que se le enfrentaban. Con su exposición, afir-

·
• 11 Cap. 11. 

12 Cap. 12. 
13 Cap. 13. 
H Comp. la controversia con LOWDE en la Ep. to rhe Reader,17 SS. 
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maba el filósofo, no establecía en modo alguno el conte-
nido moral de las leyes burguesas; antes al contrario, su 
propósito se encaminaba simplemente a poner en evidencia 
el surgimiento y la naturaleza de las leyes que predomina
ban de hecho en la vida social concreta. Desde el punto de 

. vista del contenido-=asegüraba -L"'ocke- los ciudadanos 
podían atenerse en general a los preceptos y mandamien
tos de Dios y a ·las leyes de la naturaleza; pero estas le
yes sólo recibían el espaldarazo de su validez legal me
diante la aprobación o el rechazo _de _l_a_ so_ciedad burguesa. 
Por su parte -añ�d-ía-•, él no encontraba la -cosa -tan 
chocante, «since otherwise they would condemn them
selves, if they (the prívate men) should think anything right 
to which they allowed not commendation, anything wrong, 
which they let pass without blame» 15

• Con objeto de no 
caer ellos mismos en el error y la injusticia, los ciudadanos 
vense obligados a pronunciar constantemente sus propios 
veredictos, y sólo a través de éstos establecen lo que es 
moral en el Estado y lo que no lo es. Bajo la coacción 
de precisar más todavía su fundamentación, Locke tro
pieza con la importancia -constitutiva y sustancial parl 
la sociely- de la legislación m9ral. Las convicciori·es y 
opiniones morales son interpretadas aquí por Locke en su 
función· social, pero ya no, como en Hobbes, para de
ducir de ellas el Estado, sino convirtiéndolas en una per
manente ejecución del juicio pronunciado en cada caso f 

por la sociedad en pleno empuje expansivo. Los ciuda
danos, según Locke, deben declarar a sus opiniones pri
vadas justamente como ley dotada de carácter vinculante 

1; Esta característica frase se encuentra por vez primera en la 
segunda versión del cap. 10. 

•··------·· -- �-----·--- . --- ·- ----- __ . .._ 
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general, porque sólo en el veredicto autónomo de los ciuJ \ 
dadanos se constituye el poder de la society, y sólo en la1 

constante ejecuc1on y consumac1on de la censura moral se 
evidencia dicha censura como ley. El fluctuante valor en 
curso de las censuras privadas no constituye objeción al
guna contra su legalidad. Precisamente el hecho de que se 
superen continuamente a sí mismas es lo que constituye 
su legalidad, su normatividad propia. «The law of prívate 
censure» se llama, por eso mismo, «_s.h�a_w of f�sl]ion» 16• 

Así como la razón, en Bayle, sólo se establece como ins
tancia suprema en el eterno proceso de la crítica, así tam
bién las opiniones morales de los ciudadanos sólo se con
vierten, en Locke, en ley dotada de obligatoriedad gene
ral dentro del seno de la continua ejecución de la censure.

La crítica, subordinada a la._ razón, y la censura, subordi
nada a la mor�l-córivirtÍé�onse para la autoconciencia bur
guesa en una actividad idéntica, que, además, se funda
mentaba y justificaba a sí misma 17. Su carácter común con-

-----�-

16 Cap. 12. 
17 Por su origen, la crítica racional y _ _]a _ c�n.sura m_oral se 

corresponden sociológicamente� -más "o menos, al. mund<:>--culto' de
Jos=�<_doctos» y al mundo de los negocios. Pero ambos concep
tos aparecen juntos, gustosamente, en el siglo xvnr, comple
mentándose o exp·licándose recíprocamente: «censurer et criti
quen> (comp. RoussEAU,. Oeuvr., V, 394 passim).

5AM. ]OHNSOK exp·Jica en su Dictiomiary (Londres, 1755) «to 
criticise» con «to censure»; <rn critick» es un «censuren> o bien 
-un punto más fuerte- «a nice censuren>, como se dice en el
Diccio11ario l11glés de Bailly ( Londres, 1735, 5.ª ed., y todavía 
en 1 782, ya en su 24 edición). 

La Enciclopedia declara sinónimos ambos conceptos (artículo 
«Critique, censure»), pero deja entrever también ciertos puntos 
de gravedad en el uso lingüístico común: <<Critique s'applique 
aux ouvrages littéraires: censure aux ouvrages théologiques, ou 
aux propositions de doctrine, ou aux moeurs». 
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102 REJNHART KOSELLECK 

siste en el veredicto, en el «judgemenr», que por_ una partediv��-1!1 mundo. en -los reinos del Bien y del Mal Q. de
.!,? -Verdadero y lo Falso, pero que al mismo tiempo elevaa los ciudadanos a la categoría de suprema instancia �njuiciadora, en· la consumación de esta división. y--sobre. labase··de la misma. Sin invocar las leyes estatales, pero sinposeer también un poder ejecutivo político propio, la bur
guesía moderna se q�spliega en el cªmbio consranre· eñrre·
q-íti�..ª-..irrt�Jectu�l- y c�nsura:-. moral. «Sólo �uando --dice

j Schiller un siglo después- hayamos decidido dentro de
} nosotros mismos lo que somos y lo que no somos, habref mos escapado al peligro de padecer un juicio extraño y
l ajeno a nosotros» 19

. El veredicto de los ciudadanos, que
se justifica a sí mismo como justo y verdadero; esto-es, la
censura, la crítica, se convierte en el, poder ejecutivo/de
!a nuevg. _socie{iad .. ¡;. -:.-- =�--- · ::..:. . .:.... ce...;_-- - �--- __ .=:_-::_-·

Mediante su inrerpretación de la ley filosófica Locke
ha: cargado de senrido político al ámbito interno de la

; conciencia humana, subprdinado por Hobbes a una p.Qlí-'
·t:i�a estatal autoritaria. Laf acciones públicas no sólo sehailan sometú:ias a la mstancia estatal, sino también, y
al mismo tiempo, a la instancia �e,l de los ciudadanos.
Con ello, Locke formuló la irrupción decisiva en el seno
del orden político absolutista, expresado en la relación
protección-obediencia: la moral no es ya una moral for
mal de obediencia, ni está ya subordinada a una política
ábsolurisra, sino que surge frente a las leyes estatales.

La cuestión de la cambiante relación entre la l�gisla
ciÓ!1Jltiv.ada .L!_�-esJ�l queda nuevamente planread�er-

18 ScHILLER, Siimrl. Schrifre11, ed. histórico-crítica, pub!. p·o1· 
K. Goedecke (Stuttgan, 1867 ss.), IlI, 509.

· ¡
r
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ced a este enfrentamiento. ¿Qué instancia es la que decide 
en último término? ¿L_a_instancia moral- de los ciudadanos 
o la instªncia política del Estado? ¿Acaso amba_s a la
v·ez? Y ·en el caso de que así sea, ¿qué relación guardan
entre sí? Locke no ofrece respuesta alguna a estas pregun
tas, y no delimita ni elucida inrelecrualmenre los campos
respectivos. Por el hecho de no haber determinado el _ con
tenido de las leyes morales_, sino haberlas descrito formal
�{;-·en el proceso. de surgimiento que les es peculiar,
tue'. posible en adelante que coincidieran en su concreción 
de contenido con las leyes estatales o divinas. Por ello, 
Locke pudo dejar que coexistieran tranquilamente los di-

1 / versos poderes, sin delimitarlos entre sí. Precisamente el 
hecho de que no los considerase como elementos contra-
puestos pertenece a los rasgos característicos de su teoría_J 
política 19• Con su diseño descriptivo Locke vino a su-

19 Y característico también el hecho de que el concepto de lo 
político no estuviese unido, para Locke, al mundo cortesano. 
«Moral» y «politic» no constituían en Inglaterra conceptos �on
t_;ipuéstos. La� sóciedad misma es una «poli tic society», que 
sigue ~sulffistiendo aún cuando el Gob ierno, «the Gobernmem», 
se disuelve (comp. O/ civil Government, II, 19). El c?ncepto 
de Jo político no está unido ya, para Locke, a la soberania esta
tal de modo e�:clusivo. Por el contrario, él -junto con Hob-, bes- considera el cumplimiento de las leyes p-romulgadas por · 
el Gobierno como una conducta moral, con lo cual, desde luego, · 
sólo se muestra de acuerdo formalmente con los teóricos del Es-, tado absolutista, porque la·s leyes específicamente mor_ales -ca-' 
mo demuestra el capítulo tratado- sólo son establec idas Y de
terminadas por la sociedad misma. «There is scarcely aoy man m 
England», •se dice poco después en el Freeholder,_ núm�ro 5�, 
«of what denomination soever, that is not a ,free-thmker m pol i
tics and hath not sorne particular notions of his own by which 
he 'distinguishes •himself from the rest of the community. Our 
island, which was formerly called a nation of saints, may now 
be called a nation of statesmen». -Cit. según W. E. LECKY, A 
Hisrory of E11gla11d in the 18th ce111111y (Londres, 1892), I, 75. 
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104 REINIIART KOSELLECK 

ministrar la justificación de la forma inglesa de gobierno 
tal y como se había impuesto desde 1688 en adelante, con 
el surgimiento de un estrato social acuñado económica-

' mente, burgués y vinculado al grupo «whig». La coope
ración práctica entre la sociedad dirigente del país, repre
sentada en el Parlamento, y el poder ejecutivo real vino 
a impedir que el enfrentamiento evidenciado sistemática
mente se convirtiese en una grave diferencia político-in- '" 1 

terna �0
. Si la legislación moral burguesa se diferencia in

dudablemente de la �egislación estatal, no sólo formalmen-
te, sino también por lo que respecta al contenido, también 
es cierto que, en tal caso, habrá de enfrentarse necesaria
mente a ésta. En el mundo político absolutista del Conti
nente, el «philosophical law» expuesto por Locke desem
peñó luego, cuando fue trasplantado a él, un papel polí
tico completamente diferente. Este papel se bosqueja ya 
claramente cuando se siguen los pasos de la variada y 
diversa eficacia alcanzada por los poderes respectivos, que 
Locke dibujó ya de modo típico y característico del si
glo xvnr. La legislacj�_n moral posee para él eficacia mu
cho mayor que la del Estado, pero también completamente 
distinta. Mientras que la legislación estatal alcanza su rea
lización práctica directamente a través del poder estatal, 
la l�gisl'::ión_ m_oral opera de modo indirecto, mediante la 
pres1on ejercida por la opinión pública. El poder político 
directo queda reservado al Estado, el «law of opinion» 

�° Comp., para este punto, K. LOEWENSTEIN, Z11r Soziologie 
der parlame1uarischen Repriisewation i11 E11gla11d vor dcr crs1e11 
Re/ on11bill; Eri1111enmgsgabe fiir Max llí' cbe1· (1923), II, 92 ss., 
y más recientemente KuRT KLUXEN Das Problem der poli1ische11 
O pposition (Friburgo y Munich, 19 56). 

\1 
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no se halla provisto de medios coactivos estatales. Pero 
si bien los ciudadanos han transferido también a la direc
ción estatal su poder político de disposición, su «philoso
phical law» carece de autoridad sólo aparentemente :i_ Bien 
es cierto que subsiste y opera tan sólo mediante la ala
banza y la censura, pero de hecho resulta tanto más efi
caz en sus resultados, en sus efectos, porque nadie puede 

hurtarse a este veredicto. Entre decenas de millares._ nj
un solo hombre es capaz de sustraerse al juicio moral de 
los demás hombres. «No man escapes the punishment of 
their censure añd dislike, who offends against the fashion 
and opinion of the company he keeps». Junto a las ins
tancias estatales y religiosas, el «terce;· poder» evidénciase
así como el más fuerte de todos, porque a él están some
tidos todos los ciudadanos sin excepción, «and so they do
that which keeps them in reputation with their compr.ny,
little regard che laws of God, or the magistrate». Tras
pasando las barreras de la situación inglesa, Locke ha ?es
crito con ello la eficacia propia y peculiar de la leg1�la-
ción moral. 

Las leyes estatales actúan directamente mediante el po-
der coactivo del Estado, que se alza detrás de ellas y las
respalda; la legislación moral alcanza su eficacia en el
mismo Estado, pero de modo indirecto y con fuerza tanto
más intensa. La moral burguesa se convie:te -�n_ un_ po
der público, que sóÍo aci:úa intelectualmente, es cien�> pero 

qu� e-n sus consecuencias y repercusión e_s de caráct�r p_o
lítico, por cuanto que constriñe a los ciudadanos a ade-

�1 LOCKE, loe. cit., cap. 12.
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106 REINHART KOSELLECK 

cuar sus acciones no sól_o a las leyes del Estado, sino tam
bien, )� a�re todo, a- Ía ley de la pública opinión. (:°on 
ello, y en un ejemplo que habría de alcanzar en�rme im
portancia y repercusión históricas merced a la creciente 
influencia inglesa sobre el Continente, se creó un nuevo 
acceso a la diferenciación crítica de moral y política. 

En Locke resultaba sustancial en su diferenciación entre 
legiJl�c;ión. n19ral y �olí rica el que no se tuviese en cuenta 
una posible intersección de ambas -en correspondencia 
con las condiciones reinantes en Inglaterra-, en razón a 
sus_ diferentes origen y eficacia. Si -como ocurre en el 
Continente- se escinden y separan entre sí el contenido 
de la moral burguesa y la legislación estatal, el «philoso
phical law» es, desde luego, un factor político que actúa 
de modo indirecto y al que nadie se sustrae, pero direc
tamente -y de manera invisible políticamente- sigue 
siendo un puro veredicto, un juicio. De ello se ded�cfa -� 
para el ciudadano, en caso de coñflicto, una doble conse
cuencia: en primer lugar, huelga un enfrentamiento abier-
to, porque la legislación moral fue cumplida coactivamen-
te merced a su fuerza invisible y a su más amplio campo 
de eficacia. En segundo Jugar, todo conflicto, considerado 
moralmente, estaba ya decidido, porque si la ley moral 
correspondía al ·luicio de los filósofos y al senticj_g __ de la 

sotieaacl,--_ésta -CT>ñs""óloefercer la cens�-tenía razón 
de antemano z-J_ La movilidad de sus juicios privados oror-

22 «Il arrivera en France» escribe Voliaire en 1763 a Hel
vecio, «ce qui 'ese arrivé en Angleterre... le petit nombre de 
penseurs se fera respecter. Soyez si:1r que iant que les gens de 
bien seroot unis, orr ne les entamera pas. C'est l'intéret du roi 
c'est celui de l'Éc::n, que les philosophes gouvernent la société»{ 
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ga a los ciudadanos la ce�--de hallarse en posesión de 
!lL@_zón_y_uoa invisibl_e -�_egl_!r_i�ad en eLéxito _juturo. Los
veredictos, que se suceden y superan constantemente unos
a ouos, son la legalidad interna del progreso, que deja
atrás de continuo a todas las leyes estatales. La movilidad
de los jueces morales constituye el progreso mismo.

El presupuesto previo de la instancia enjuiciadora pu
i;amente moral, la delimitación frente a la política predo
minante, convirtióse por ello mismo, para el ciudadano del 
Estado absolutista, en un acto enjuiciador ya de por sí. 
Tomó sobre sí la separación entre moral y política, que 
servía de base al sistema absolutista, pero la transformó 
en una respuesta específica a su situación dentro del Es
tado, por obra del cual veía limitado su campo de la mo
ral; los ciudadanos no hicieron de la subordinación de la 
moral a la política, como Locke, una coordinación, una 
anexión o una inordinación, sino que radicalizaron la pug
na y consumaron una polarización que habría de conver
tirse en síntoma y en instigador principal de '1a crisis po-
lítica en ciernes. -"-1 

En las páginas que siguen se intentará mostrar cómo 
los ciudadanos desarr<?llaron y_ desplegaron_ su reino_.mo-
ral,_ acuñando al mismo tiempo con l:�º- __ su _ exigencia ___ c!�
sqberanía, mediante una poiarización de moral y pol_íti�a, 
pero evitando también, al parecer, todo posible conflic_ro __ , 

no ellos, no, sino los fanáticos, son los verdaderos sembrado
res de inquietudes y sediciones ... «notre morale est meilleure que 
la leur, notre conduite plus respectable ... conservons nos avan
tages; que les coups qui les écraseronc partent de mains invi
sibles et qu'ils tombent sous le mépris public» (Oeuv1·., XLII, 
570 s.). 

>' 
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todos eran súbditos. Sobre la base de esta comunidad, cons
tituyóse _ una esfera de intereses extraestatal para el Es
�adf-a�solut1sta-: _ la de la sociedad, la société, en la cual 
_los diferentes grupos veían su puesto propio. La tensión 
entre la creciente importancia social, por una parte, y la 
imposibilidad de otorgar una expresión política a esta 
importancia, por otra, determinó la situación histórica 
en la que se constituyó la nueva sociedad. Ella habría de 
resultar decisiva para su esencia y su evolución. La sepa
ración crítica entre moral y política, tan invocada por la 
«inteligencia» burguesa, se deduce de esta diferencia y 
al mismo tiempo la agudiza y agrava. 

Desconectados en conjunto de la política, los ho_mbres 
de la sociedad se reunieron en lugares totalmente «apolí
tié-os»,.-coino las Bolsas- de comercio, los cafés o las acade
mias, en cuyo seno se daba nuevo cultivo a las ciencias sin 
estar sometido a la autoridad eclesiástico-estatal de una 

, Sorbona, o en los clubs, donde no podían sentar cátedra
legal, pero donde discutían las leyes vigentes a la sazón; 
en los salones, en los cuales el ingenio y el espíritu podían 
imperar _con p\ena libertad y no ostentaban el carácter ofi
cial que tenían en los púlpitos y las cancillerías, o en las 
bi�liotec;a� y �n las sociedades literarias, en las que se cul-/ 
tivaban el arte y la ciencia, pero no la política estatal.· Así, 

-- bajo la protección del Estado absolutista,_ la nueva soci�dad 
cre_ó s_�s instituciones, cuyas tareas -toleradas, estimul�
das por el Estado o no- eran tareas «so�ia_les:i>. Se llegó 
a una institucionalización en segundo término, cuya fuerza 
política no podía desplegarse abiertamente, esto es, en la 
senda de la legislación real absolutista o dentro del marco 
de las instituciones estamentales todavía existentes o de las 
instituciones estatales; antes al contrario, los representan-
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tes de la sociedad sólo pudieron ejercer desde un primer 
principio un influjo político indirecto, y ello cuando pu
dieron ejercerlo realmente. Todas las instituciones sociales 
de este nuevo estrato societario v social ganan con ello un . ' ' 

carácter político potencial, y en la medida en que ejercían 
ya una influencia sobre la política y la legislación estatal 
convirtiéronse en poderes políticos indirectos. 

Pero en cuanto el Estado vio amenazado, desde esta 
dirección, el monopolio de su legislación, la emprendió 
contra las instituciones de nuevo cuño. Característico de 
esta situación fue el destino que le cupo al Club de l' En

tresol. 

«C'était une espece de club a l'anglaise, ou de société 
politique parfaitement libre -relata el marqués de Ar
genson, su miembro más prominente, en sus memorias
cÓmposée de gens qui aimaient a raisonner sur ce qui se 
passait, pouvaient se réunir, et dire leur avis sans crainte 
d'etre compromis, parce qu'ils se connaissaient tous les 
uns les autres, et savaient avec qui et devant qui ils par
laient» 31

. En esta sociedad, cuyo instigador fue .Boling
br�ke 3\ se reunían distinguidos eruditos, clérigos progre-

31 J\1ARQUÉS o' ARGENSON, !v[ émoires... publiés pa,· R. d' Ar-
genson, (París, 1825), 230. Respecto al problema de las fuentes 
de los recuerdos, v. la Noiice s111" les Ma11uscrits et les oeuvres
du M. d' Arge11s01L, de A. Brette, en La France au milieu
du XVIII< siecle d'ap1·es le 'joumal du M. d

0

Argenso11 (París, 
1898), 371 SS. 

32 D'ARGENSON, Mémoires, Notice 95. Una enumeración de 
los miembros, procedentes casi exclusivamente de la nobleza 
loe

: 
cit., 248 ss. «Nous étions ce qu'on appelle fort communi� 

cat1fs entre nous -describe D' Argenson el carácter de este 
Club

-:-
qualité essentielle et qui est !'ame de �areilles sociétés; 

el_le v1ent de la conf1ance et de J'estime réciproques, d'une liaison
ou le coeur a autant de part que ]'esprit. Elle �oume au profi\ 
cornmun», 

-""'"t; 
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sistas, militares de alto rango y funcionarios llenos de ex
periencia, que reunían y comentaban noticias procedentes 
de todo el mundo; cada uno de los miembros tenía asig
nado un campo o materia propia, y la tarea fundamental 
de todos se venía sobre los problemas de la política inte
rior y exterior. El marqués de Argenson leyó allí su primer 
boceto de las Considérations sur le gouvernement ancien

et présent de la France, que hasta su publicación en Ams
terdam, el año 17 64, recorrieron toda Francia en copias 
manuscritas y propagaron las ideas de una reforma admi
nistrativa radical con la meta última del absolutismo de
mocrático estatal 33

• 

Otro miembro del club, y mentor del mismo, era el 
anciano abate de Sr. Pierre, uno de los primeros y más 
famosos defensores de la nueva sociedad :' que dirigieron 
su crítica contra el Estado absolutista. En 1718 había pu
blicado su Discours sur la polysynodie ou pluralité des

conseils, en el que atacaba violentamente el sistema del 
corrompido «visirato»; esperaba a la sazón que, con su 
propuesta, los Consejos de ministros introducidos por el 
Regente de Francia se conviniesen en institución guberna-

33 Sobre D'Argensoo, comp. H. SÉE, L'évoluiion de la pensée 
poliiique en Frnnce a11 XVIII• siecle (París, 1925). G. RITTER 
trata el plan de reforma deFJtro de las Considéralions en su li
bro Der Freiherr von Scein und die polilischen Re/ormprngram
me des Ancien Régime in Frankreich (HZ, 137, 1927, 456 ss'.). 
D'Argenson quería implantar una administración elegida li
bremente por el pueblo, cuyos funcionarios pusiesen freno a 
la corrupción imperante. «Es preciso hallar una tercera clase 
de gentes -decía a este respecto- que trabajen por sí mismas 
(travaillent par eux-memes)», y que no sean tratadas de otro 
modo que el que les corresponda de acuerdo con sus méritos 
personales y su reputación. D'Argenson piensa de manera paten
te en hombres que vivan en el sentido de la tercera ley de 
Locke, de l:i «J¡¡w of reputation». 
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mental permanente, con algunas modificaciones caracter.í:
ticas, como, por ejemplo, la introducción de un procedi
miento electoral secreto 34

• La élite de la nación -repre
sentada en com1s10nes parlamentarias con atribuciones 
especiales- debía elaborar un «plan général» para la 
renovación y nueva organización de Francia. Con esta pro
puesta, el abate ejerció al mismo tiempo una crítica polí
tica, cuyo método indirecto ha caracterizado más tarde 
Rousseau: 

«Il tourne meme avec assez d'adresse en objec
tions contre son propre systeme, �es défauts a rele- · 
ver dans celui du Régent; et sous le nom de répon
ses a ses objections, il montroit sans danger et ses 
défauts et leurs remedes. Il n'est pas impossible que 
le Régent... ait pénétré la finesse de cette critique» 35

• 

Es posible, en efecto, que el Regente se percatase de la 
finura y penetración de esta crítica; en todo caso, St. Pie
rre fue eliminado a continuación de publicar su obra de 
la Academia francesa. Y el abate esperó ahora hallar un 

3• Sobre Sr. Pierre y el Club, comp. JANET, Hisroire de la
science polilique dans ses rapports avec la mora?e, 2 tomos (3 
ed., París, 1887), II, 11 ss., y HETTNER Gesch1chie der fra?1-
zosischen Liierawr im achtzelmten Jahrhunden, (Braunsch:,ve1g, 
1894), 79 ss. La «Po!ysynodie» había �urgido ya b_ajo el rem�do 
de Luis XIV, pero sólo pudo ser pu?licada despues _ de fallecido 
éste. Rousseau ofrece en su «resume» un compendio del plan: 
«Chez rous les peup·les, qui ont un Roi, il esr. .. _absolum_ent 
nécessaire d'établir une forme de gouvernement q_ui se puisse 
passer du Roi; et des qu'il est posé qu'un Souveraun peut rar�
ment gouvemer par luí meme il ne_ s'agit plus que de savo1r 
comment il peut gouverner par autru1» (Oeuvr. compl., V, 463).
El reproche de «visirato» es esgrimido de nue:70 e� 1787 :. contra 
Calonne y Luis XVI, en el Parlame:1to �e Pans. V�ase G_?l:RING, 
117 eg und Sieg deJ" moden1en Staats1dee m Frankre,ch (Tubmgen, 
1946), 187. 

3S RousSEAU, loe. CÍl., 93, 100 ·SS. 

i.
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nuevo campo de trabajo en la academia privada del Club

de l'Entresol 36
• 

Mediante la institucionalización de la sociedad en una 
academia privada;-Ja"-é�ítica política que era cultivada en 
ésta desplegó un poder político que actuaba hacia afuera 

_eludiendo los poderes estatales, esto es, con una influencia 
indirecta. Walpolc buscó el apoyo y el favor de los clubs, 
cuyas reflexiones y opiniones eran objeto de alta esrima 
en la Corte tanto como en París, y de este modo ejerció 
ya una importante influencia sobre la opinión pública, for
mada precisamente por él 37

• 

St. Pierre, en todo caso, hubiese preferido elevar a esta 
sociedad privada en el sentido de su polisinodia, igual-

, mente, a la categoría de institución oficial, encargada 'de 
elaborar la planificación política. Pero cuando él, cando
rosamente, solicitó del Cardenal Fleury la autorización 
expresa para llevar a cabo investigaciones de carácter po
lítico, recibió por respuesta la siguiente: «Je vois, mon
sieur, que dans vos assemblées vous proposeriez de traiter 
des ouvrages de politique. Comme ces sorces de matieres 

36 .«II se trouvait la comme en un pays que l'on a souhaité 
longtemps et inutilement de voir, et ou l'on se trouve enfin. 
Ses sytemes ... ne respirent que bureaux de découvenes, que con
férences politiques>> (D'ARGENSON, loe. cit., 255). 

a; «Il est tres vrai que tous le moinde savaü nos jours>> 
-cuenta D'Argenson-. «Quelle nouvelle?», se interrogaba a la
sazón, «car vous venez de l'Entresol... C'esc done la ce que
pense l'Entresol de tel événemenc?» (260). Diferencias de opi
[lión entre la Corte y la sociedad privada sobre cuestiones rela
tivas a la política exterior llevaron :1 la formulación de protestas
por parte de los representantes diplomáticos: «Qu'est-ce done que
cet Entresol qui blame si hautement vocre conduite, et done il
wrt de tels mémoires?», preguntaron al Canciller. «De quoi se
melent-ils? Qui les a chargés de ce soin?» (263). Esta influencia
política indirecta del club fue lo que condujo, de modo decisivo,
a su prohibición.
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conduisent ordinairemen t plus loin qu'on ne voudrait, il 
ne conviene pas qu'elles en fassent le sujet» 35

• 

Mientras que el marqués de Argenson, previendo clara
mente la reacción estatal, había instado constantemente a 
observar el silencio y la discreción más absolutos 39 como 
único medio de garantizar la subsistencia del club, el in
tento del abate de St. Pierre, encaminado a convertir la 
sociedad en un órgano semi-estatal o incluso estatal, había 
recibido como respuesta la prohibición fulminante de la 
misma. El canciller francés no toleraba ni la planificación 
política ni la influencia indirecta de una sociedad, y así, 
bajo su presión, el club se vio obligado a abandonar su 
piso entresuelo. El inLento de seguir celebrando sus sesio
nes con observancia de un severísimo secreto y en lugares 
diferentes, no logró liberarle del imperativo de cerrar para 
siempre sus sesiones. 

Este suceso del año 1731 resulta sintomático de la pL1g
na entablada entre Estado y sociedad: el Estado considera 
amenaza-do- s� c

J

rdeñ--y su poder por la actividad política 
autónoma del nuevo estrato social dirigente, y obliga a 
éste a emigrar de nuevo al transfondo interior privado en 
el c!:1al se_ consLituyó y formó 40

• 

-- - . �- ·- -·· --�· .. 

33 La carta del Canciller, citada según D' ARGENSON, loe.

cu., 265. 
39 D'ARGENSON instó constantemente al sigilo y el silencio: 

«Je disais: 'Conteotons-nous-en pour nous-memes, faisons nous 
oublier' (261) ... car nous frondions parfois bien ouvertement. 
Rien au surplus ne doit etre imputé it trahison», afirmaba en 
conclusión: «L'indiscrétion a tout fait» (263). 

40 Los argumeotos de «l\1. le garde des sceaux», que fun
damentaron legalmente la prohibición del Club, fueron resumi
dos por D'ARGENSON como sigue: «Que nous étions une Acadé
mie politique; qu'il ne convenait pas qu'un pareil établissement 
existat sans que le gouvernement y participar, pour en régler les 
maticres», el trabajo previamente reglamentado, el gran nú-
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122 REINHART KOSELLECK 
La única institución de los ciudadanos que tuvo en cuenta e�ra pretensión absolutista de soberanía estatal, y en la que, al mismo tiempo, se tomaron todas las medidas opor-

mero de los miembros y, sobre todo, «le bruit que leurs occupations faisaient dans le public» no p·ermitían atribuir a la «société» un carácter privado; antes al contrario ella era una «vérita�le acaclémie politique», y por ello ilícita si� la previa autonzac10n estatal (268). 
,j 

Del, año 1731 data asimismo el primer pronóstico de la re--,-•, voluc1_on, plante�do por D'ARGENSON al Estado francés y querep1t10 desde entonces, impertérrito (v. La Fra11ce au milic,, ... 
Journal, ed. Brette, 106, 130, 133, 139 passim). Miemras D'Argenson vinculaba sus pronósticos todavía, en esencia a los acontecimi:ntos políticos del dia, Rousseau. -admirad�r- y correlig10nano __ cl_1:;_l_ marqu�s- resumió-y¡¡.· 1a tensión..._existente entre .Estad_o Y so!'.;¡edad ba¡o el concepto de la cnsis. La expresión surge en él por vez primera, con uin contenido político, en el año 1Zi0, Y además -lo que no deja de ser todo un síntoma- en el curso de una discusión con un miembro del Club ele l'Entresol. Con su Jugeme11l de la Polysv,wdie, RoussEAU suministró la crítica de la crítica política de St. Pierre. «Il donne aux Conseils la délibération eles matieres et laisse au Roi seul la décision», había dicho St. Pierre. «Ne senroit-il-pas -pregunta a su vez Rousseau- qu'il fa!loit nécessairement que la délibération des Conseils devint bientot un vain formulaire ou que l'autorité royale en fut alterée?». «Qui regit, rex est», afirma Rousseau, jumo con Grocio. O bien las comisiones especiales son: m�rns asambleas de fantoches, «des Conseils de parade»,o s1gn1f1can para el Estado absolutista, ni más ni menos, laRevolución. «En effet; ce n'est rien moins qu'une révolution dont 

/il est question dans la Polysynodie ... ». La tensión entre el .. Es����bs_:>!?tiSt,! ( «l.J.n .. -Yieil]ard décrépi!'_.�t gouteux»., tal y como e� le llama) Y_,.l� nueva soci_edad, era. p-ara _RQl;!SS�a�,_ya en .el , ano_ l 7 60.L. tan _ m1pos1ble_ de .. superar, que sólo una revolución[ __ �9-�_í�,....p-�nerle té�!!li_no. «L'ordre politique ·et l'ordre civi!' -aans les monaich1esaes príncipes si différents et des regles si contraires qu'il est presque impossible d'allier les deux administrations»; quizá exista una incompatibilidad sustancial entre «ce qu'on appelle maximes d'État et la Justice et les loix». Frente a esta diferencia radical, y pese a todos los rep·aros que pueden oponerse a una «polysynodie», él, Rousseau, prefiere a ésta antes que a la monarquía, ya que se acerca más a la cons-

CRITICA Y CRISIS 123 
tunas para evadirse de ella, fue la masone1'Ía n. Las logias de los masones constituyen la configuración -típica de la nueva burguesía- de un poder indirecto en el seno del 
titución política republicana, a su normatividad y a su justicia. Mas si, en la situación imperante, los monarcas tomasen en se- · ria el plan de St. Pierre, tal cosa significaría su «ruine totale». Con ello, no hace Rousseau sino expresar con mayor dureza lo que treinta años antes había apuntado ya en su carta el cardenal Fleury, cuando disolvió legalmente el Club de l'Entresol. Si la sociedad, en el semi do de S t. Pierre, llegase a ocupar el gobierno, habría entonces, en opinión de Rousseau, desórdenes sin término previsible, <<. .. et nul ignore combien est dangereux dans un gran État ,Je moment d'anarchie et de crise qui précede nécessairement un établissement nouveau» (Oeuvr. Compl., V, 485 ss.). u Las siguie111tes elucidaciones se apoyan -a excepción delas fuentes citadas- en EUGEN LENNHOFF-ÜSKAR POSNER, In
iemario11ales Freimaurerlexikon (Zürich-Leipzig-Viena, 193 2), una obra de carácter liberal-cosmopolita. Para las cuestiones de orden general ha sido utilizado el libro sigui eme: J. G. FINDEL, 
Geschichre der Freimaurerni (3 ecl., Leipzig, 1870). De la polémica a favor y en contra de la masonería destaca la exposición francesa de B. FAY, La Fra11c-Maco11nerie et la Révolzaion in
ielleciuelle du XVIII• siecle (Paris, 1935), una obra realizada con máxima intuición y penetración en las fuentes más recientemente descubiertas. La novísima exposición alemana de A. RossnERG, Freimaurerei und Polizih im Zeizalzer der Fran
zosische,, Revolzizion;-'scapoya asimismo- en fuentes inaccesibleshasta la fecha (el libro apareció en Berlí1!1 en el año 1942); Rossberg se inclina a tomar las esperanzas como p'lanes, los planes '·como proyectos ya conclusos y éstos, finalmente, como realidad ya acontecida. Sin embargo, el planteamiento de la problemática política está tratado en general de manera más conforme a las fuentes que en R. LE FORESTIER, el cual trata asimismo el tema en Les l lluminés de Baviei-e et la Frn11c-Mafon-
11erie allema11de (París, 1914). Comp. más adelante, pág. 241,nota 22. La historia de la masonería, escrita por F. RuNKEL (3tomos, Berlín, 193 !), encierra, desde lueg'o, numerosas fuentes,pero no hace en modo alguno justicia al espíritu y esencia dela masonería en el siglo XVIII, p·or la actitud básica cristianay la pasión anglófoba que el autor proyecta sobre el p-asado. Sobre los ritos y su origen comp. W. E. PEUCKERT, Geheim-

. 
•:t 

.1 



124 REINHART KOSELLECK 

Estado absolutista. Todas ellas estaban rodeadas de un 
velo creado y tendido por ellas mismas: el secreto. El si
gilo absoluto, cuyo quebrantamiento, según Argenson, hubo 
de pagar el Club de l' Entresol con su disolución, la reser
va, la vinculación a un secreto inviolable eran obligato
rios para los francmasones, y ellos impregnaron y deter
minaron la esencia de su sociedad. El secreto, este elemento 
tan contradictorio en apariencia con el· espíritu y la época 
de_ la Ilustración, necesita de explicación más pormenori
zada, porque el secreto ma:;ónico nos lleva hasta el centro 
mismo de la dialéctica de moral y polít�l secreto en
cubre -de manera ambivalente, como se mostrará más 
adelante-• el envés político de la Ilustración. 

Los masones han rodeado de sec;r,.no y elevado a la ca
tegoría de misterio, desde un primer momento y con ple
na conciencia de ello, al ámbito espiritual interior extra
estatal, que compartían con las demás sociedades burgue
sas. Mediante este acto, y mediante el terco énfasis que 
ponían sobre él, diferenciarse las logias masónicas -bien 
que ellas mismas estaban llenas de «pathos» semi-religioso 
y empapadas de severidad litúrgica- de las numerosas 
comunidades religiosas existentes a la sazón, como, por 
ejemplo, los pietistas y los metodistas, recién constituidas, 
o de los jansenistas, que perseguidos igualmente en parte,
y en parte tolerados tan sólo, llevaban una vida religiosa
severísima •:.

biinde (Heidelberg, 1951), y sobre la «prehistoria» de las logias, 
DouGLAS KNOOP Y G. P. JoNES, Tlze Genesis o[ F1·ee111aso111y
(Maochester, 194 7). 

'2 Sobre los pietistas, v. E. TROEL TCH, Ges. S ch1·if ten, tomo 4, 
«Aufsatze zur Geistesgeschichte und Religionssoziologie» (Tübin
gen, 1925), 346 ss., 535 ss., 841 ss.; sobre el papel de los 
jansenistas en el Estado francés, comp. RANKE, loe. cir ., Fra11-
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Las determ inacioncs intrínsecas del misterio masónico, 
los contenidos concretos del trabajo secreto se diferencia
ban fuertemente entre sí, según las diversas opiniones doc
trinales. De un sistema a otro, hasta el mismo secreto te
nía para los hermanos un carácter distinto, y condicionado 
por las circunstancias sociales y del momento, así como de
terminado por las características nacionales de cada país, 
halló formas y cuños totalmente diferentes 43

. El objetivo 
universal del arte regio, que no es sino «pulimentar» al 
hombre en bruto, esa «roca sin tallar», y elevar a los her
manos a las regiones de la luz, fue perseguido por los sen
deros más varios. Sublimación moral de la baja sensuali
dad 4\ y gozos sensuales en las fiestas de fraternal urbani
dad 1

" eran posibles a un mismo tiempo, y aun venían a 
complementarse entre sí. 

zosische Geschichrc, libro 12, cap. 5, y PAUL BÉNICHOU, lvlom
les du Grnnd Sicc/e (París, 1948), en especial 112. ss. 

13 Característica la pugna eo torno al «verdadero secreto», 
que se libró en el siglo XVIII entre los diversos sistemas. Comp. 
la visión de conjunto en el Ko1he11er Tasche11b11clz fiir Fre-y-
111aurer i111 Ja!,J·e I 803, reproducido en el libro de LENNHOFF
PosNER. Las corrientes espirituales dentro de las logias alema
nas se encuentran descritas en F. J. SCHNEIDER, Die F1·ei111au
rerei 1111d ihr Einf /11ss auf die geisrige Kuittff in De111sch/a,1d am
E11de des 18. Jahrh1111dens (Praga, 1909). 

41 El masón se caracteriza por poseer una «libre disposición 
sobre sus afectos», la «vinud... del libre dominio sobre sus 
inclinaciones, cc.nquistada por medio de la libertad». K11rze
his101·isc/,e Nac/,ric/,ten... (1742), reproducido en Des ver
bessene11 Ko11stit11tiv11sbuchs... Zweiter Teil («Verordnungen, 
Gesetze ... ges. ven dem Bruder Kleinschmidt») (Francfort/Main, 
1784), II, 212. 

4' Comp. el prefacio a la cuan:i edición del libro de las Cons
tituciones alemanas, en el cual se desarrolla el programa moral 
y se dice luego, de modo muy masónico: «El goce de la vida 
es un semimie,nto príscico en la Orden». El banquete de la ale
gría -tantas veces objeto de mofo- se asemeja a una Sagrada 
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126 REINIIART KOSELLECK 
La escala de las ideas y las esperanzas que otorgaban contenido propio al secreto de los diferentes sistemas, se extendía desde los planes racionales de convivencia social hasta la región de las fantasías teñidas de romanticismo y de misticismo; había numerosas mezclas y matices_, más aún, es característico de la masonería el que los elementos más contradictorios constituyesen una indisoluble unidad '6• Según el punto central de gravedad se diferencianlas direcciones, que -por citar tan sólo algunas de las más importantes- abarcan desde la unión humanitaria moral de la masonería inglesa, de la masonería azul y de los iluminados alemanes, pasando por las órdenes de caballería, como, por ejemplo, de los Templarios, hasta el sistema sueco-protestante y, aún más allá, hasta las ligas sectarias de los Caballeros de la Rosacruz o de los Filaletes, que confiaban en iluminar y en redimir al hombre mediante las ciencias ocultas '7

• En las organizaciones secretas francmasónicas los elementos religiosos y políticos constituyen una unión de nuevo cuño. La resurrección racional de antiguos mitos y mis¡ terios y el despliegue de una jerarquía de dignidades y I· mandos propia y peculiar dan carácter a las Jigas masónicas, _que en cuanto conjunto, empero, no eran ni ecle-siásticas ni estatales, sino que representaban una forma de Cena secularizada. «El festín amistoso se encuentra todavía en su pureza primera». El cuerpo de Dios se convierte, aquí, en un «corpus mysticum» de los espíritus morales, y en lugar de la 
gracia y de la esperanza en el Juicio Final, aparece en escena la integridad moral y el -con ella vinculado- papel de juez desempeñado por el ciudadano moderno. «El que unte su bocado en la escudilla común con el corazón falso y artero, se excluye a sí mismo, es su propio juez y se castiga también a sí propio». 46 Comp. la descripción en FAY, loe. cit., 106. 47 Comp. los artículos correspondientes en LENNHOFF-POSNER, 
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organización caractenst1ca de la nueva socied,ad burguesa. «De acuerdo con su esencia, la francmasonena es tan an- ¡_ .· ·· tigua como la sociedad burguesa. �mbas no pudiera� po� menos de surgir conjuntamente, s1 no es que la soc�ed�

8 burguesa constituye ya un retoño de la fr�ncmas?nena»Esta afirmación ontológico-social de Lt;.ss.i.ug_esta avalada por la verdad histórica. En las logias_, y a tr�vés de ellas, la burguesía conquista una forma social. pro�1a. Su secretoaparece junto a los misterios de la Iglesia_ y _¡un:? a la política aracana de los Estados, en perfecta 1m1tac1on de ambos. Trátase del secreto de un tercer poder, que viví_a de acuerdo con su ley propia, creada por él mismo, al igual que, en Locke, había surgido como «law of prívate cen-sure» junto al divine law y al civil law.

El secreto poseía un contenido diverso en los, ?üeremes sistemas, pero la función social era siempre la misma. Las funciones del secreto masónico son, en el marco del Estado ,. , absolutista mucho más importantes que su contenido real ' 
. ; , . 

0 supuesto, cuya investigación e indagac1on ser_a s1e�pre, por lo general, tarea vana. En las pági��s que siguen interrogaremos precisamente por esta func1_on, y al hacerlo así quedará en evidencia que se trata prec_¡samente �e �a función que -dentro del marco del Estado- constnma para 
,a LESSING, Emst w1.d Falk. Gespréiche für ,Freimaurer (1778) («S. Schr.», torno 13, 339 s.). «La masonena no es algo ca-. h O es algo superfluo sino algo necesario, basado en lp ne oso( n d I hombre y de 1� sociedad burguesa». Para Lesa esencia e - d d d n rrevio sing, la masonería constituye . ui:ia. rnagmtu . e or e r_' y superior a sus expresiones h1stoncas; las logias se comportan frente a la masonería como «la Iglesia resp<:cto a la f��- ��ta 1 ·' de la masonería a la dignidad de fuerza supra 1stoncae evac1on f·¡ , f" · r ente una prue es, en cuanto argumento históric�- _1 oso 1co, ¡us am . =ba en favor de Ja función espec1f1camente burguesa de esta rns titución. 
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128 REINIIART KOSELLECK 

las cabezas rectoras de la sociedad de entonces el verdade
ro sentido y el auténtico contenido del «arcanum». 

En las logias, que inicialmente fueron una creación pu
ramente burguesa, supieron los burgueses introducir con 
astucia a la nobleza, poseedora de prestigio social, pero 
políticamente desposeída, lo mismo que ellos, y tratar así 
con ella sobre la base de la igualdad social. Así como en 
los salones no regía ante las damas diferencia alguna de 
rango así también se afirmó en las logias el principio de ' 

. 
�la gg�é �,. «Noblemen, gentlemen and workm 1:1en»

hallan acceso a ellas por igual, y el ciudadano burgues con
quistó de este modo Ur\.? platafot01ª-._ en la que todas las 
diferencias estamentales o de clase eran terraplenadas. Con 
esta actividad, los masones atacaban, desde luego, el or
den social subsistente a la sazón, pero no se encontraban 
todavía en irrecusable contradicción con el Estado absolu
tista. La igualdad política de los súbditos condujo a la 
equiparación social de las diferencias de clase; mas eje
cutar esto no significaba aún, ni mucho menos, atacar al 
sistema político mismo del Estado absolutista. No obstan
te, precisamente allí donde la igualación social de la jerar
quía estamental fue objeto de más ferviente empeño, y 
donde se estimó como principio organizativo, esto es, en 

1,· «L'Egalité chez eux préside er: souverain ... »; así rezaba 
un:i cancioncilla burlona francesa, citada por B. FAY en La

Fra11c-lvlafo11nerie ... , loe. cit., 168, comp. 202 ss., y 1\11:ORNET, 
loe. cíe., 378. 

.·,11 La fórmula procede de T he Co11stituc!on of F_1·_ee111aso_ns
(1723) («Reproduced _in facsímile from the ongi�al ediuon: wirh
ain incroduction by L10nd Viberc I. C. S. (Ret d), past n:iaster 
of the Lodge of the quatuor coronati», Londres, 1923). La igual
dad, por supuesto, sólo se extendía muy raras veces a los ��t;
sanos, que eran invitados a la fórmula debido a la tradic1on 
imperante en las logias. 
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las logias, ll!Jgualg.ad.-so�a una igualdad fuera del 
Es.1ª..d.o. Dentro de las !g_gias, el hermano no era JL..l!n 
súbdito del poder estatal, sino un hombre entre los hQ¡n
b;:�: en el s�del trabajo de la logia, pensaba, planeaba 
y actuaba con plena libertad. 

«Le cri de la nature, amis, c'est Liberté! 
Ce droit si cher it l'homme est 1ci respecté. 
Egaux sans anarchie et libres sans licence, 
Obéir it no� lois fait notre indépendence»51. 

La li�rtad frente al Estado existente -más que su 
igualdad social- constituía el verdadero objetivo político 
de las logias burgues�s. La legalidad interna de éstas, su 
libertad y su independencia, sólo eran posibles en un te
rreno que se hallase a salvo de la influencia de las instancias 
religiosas tanto como de la intervención política del poder 
estatal. El secreto cumplía por tanto, de antemano, una 
función desviadora, protectora. «Los secretos y el silen
cio», se dice expresamente el año 1738 en un protocolo 
adicional de los estatutos fundacionales de la lo.zia hambur
guesa, primera que vio la luz en territorio alemán 5�, q los 
secretos y el silencio (son) los medios principalísimos para 
afirmar nuestra existencia y conservarnos y aun fortalecer
nos el disfrute de la masonería.» �n lugar de la protección 
por medio del Estado surge ahora la p..rotección frente al 
Estado. 

51 Estos versos, que caracterizan a la masonería en cada una 
de sus palabras, se encuentran en HAZARD, Die Hei-rschaft ... , 375. 

52 Citado según RuNKEL, loe. cíe., I, 106; -<<La presión po
lítica y religiosa son, desde luego, en las almas más nobles, el 
pretexto más natural, que despierta la necesidad de tales reunio
nes», dijo apenas medio siglo después W'eishaupt, el fundador 
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)30 REJNHART K0SELLECK 

Pues bien: esta función protectora que tuvo el secreto
para los francmasones ha.lló su correlato espir��ual en la
separación entre moral y políti.9. Esta separac1on fue es
tabíeciaa ya con pleno propósito al fundarse la francmaso
nería burguesa. Observar y mantener en todo moment_oesta separación era cosa perteneciente a los famosos «Ann
guos Deberes», redactados en 1723 bajo_ e_l m�n�ato de
Desaguliers, y a través de ellos determino as1m1smo la
dirección de todos los restantes sistemas que, con la expan
sión del ane regio por toda Europa, habían adoptado los
«Antiguos Deberes» como fundamento de trabajo. «A Ma
son is obliged, by his tenure, to obey the moral law ... » 53; 

así reza la primera frase de los estatutos: el masón está
obligado, por su profesión, a prestar obediencia a la ley
moral. Con esta obligación, Desaguliers estableció un do
ble frente de batalla: el frente contra los Estados existen
tes a la sazón, y el frente contra las Iglesias dominantes.
Mientras que, antaño, se estaba obligado a someterse al
credo de las diversas y respectivas Iglesias estatales o na
cionales, ahora se dispone !a sumisión exclusiva a la moral,
a esta religión válida para todos los hombres por igual y
sin diferenciación alguna, a la nueva «catholick religion»:
«yet 'tis now thought more expedient only to oblige them

de la Orden de los Iluminados. Cit. según ENGEL, �esc_lziclzte des 
[/luminaie11 01·de11s (Berlín, 1906), 56. Por ello, �pma el, era ne
cesario mantener «un redoblado secreto». «The1r real secret os 
no other than their origin», decía más tarde THC;>MAS PAINE, 
«which but few of them unde,stand». A

_
unque Pame su:u�be 

ya a un mito primigenio de la edad «mas grande» o max1ma, 
dice todavía que la verdadera fuente del secreto es _e_

l temor a la 
persecución Origin of F1·ee Masomy, en The l.\7n1111gs, 4 vols. 
(Nueva York, Londres, 1894), IV, 290 ss. 

53 The Co11sli1u1io,1s ... , 49. 
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to that religion in which all men agree ... » 5\ Así como el
Estado absolutista había neutralizado políticamente, hasta
el momento, las tensiones de carácter religioso, así que
rían desde ahora los ciudadanos superar moralmente por
sí solos todas las diferencias confesionales. En la masone
ría se realiza socialmente la doctrina moral burguesa.
«Whereby masonry becomes the Center of Union, and the
Means of conciliating true friendship among persons that
must else have remain'd in a perpetua! distance» 55• 

Más importante era, sin embargo, para cohesionar ple
namente el mundo social, la repulsión explícita de la polí
tica imperante, que no se gobernaba de acuerdo con las
leyes de una moral extra-estatal, sino según la respectiva
razón de Estado. « We are resolw'd against ali polit'icks»,
establecieron los masones en el artículo sexto de sus cons
tituciones, y esta declaración persiste en sus princ1p10s,
durante todo el siglo XVIII y hasta el día de hoy 56

. 

st Ibídem. 
55 Ibídem. 
5& The Cons1irurions ... Ibídem. «Ali Politicks» aparece en 

el original en letra negrita. La materia de los trabajos -se di
ce en URIOT, Le secret des frnnc-mar;:ons mis en évidence (La 
Haya, 1744)- es: «Architecture, Eloquence, Poésie, Peioture, 
Musique, Philosophie, Moral, Histoire, Plaisirs délicats et réglés 
par la Sagesse, voila les objets de nos enrretiens». Política y re
ligión no son admisibles, por su condición de «matieres de con
troverse» (18). Hoy rodavia es característico de una «logia justa 
y perfecta» el que las cuestiones políticas y religiosas no se dis
cutiesen en w seno (comp•. LENNHOFF-POSNER, 593). Deducir el 
carácter apolítico de las logias de la repudiación de la polirica 
en el siglo XVIII constituye una conclusión' falsa de la histo
ria liberal y también, en su gran mayoría, de la historia masó
nica misma, que desconocen la significación funcional de una 
negación de la politica en el marco del Estado absolutista. La 
conclusión surge del horizonte experimental seguidamente de 
acaecida la Revolución francesa. 
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132 REINHART KOSELLECK 

Este rechazo tajante de la política persiguió inicialmen
te en Inglaterra la intención político-interna de fundamen
tar una nueva unidad social por encima de los partidos 
existentes 57; mas al mismo tiempo debía persuadir al 
Gobierno británico de que la sociedad secreta no era peli
grosa, y por ello qüsmo d�bía ·ser tolerada. Pero al tiempo 
que en Inglaterra el arte regio logró muy pronto una estre
cha vinculación política con la política georgiana, y entró 
a su servicio también en el Continente, dentro de los Esta
dos absolutistas siguió subsistiendo con todo rigor la sepa
ración entre moral y política prescrita en sus constitucio
nes. De la necesidad supo la nueva sociedad hacer virtud: 
su falta de autoridad política llevóle a entender también su 
propiá institución secreta como preponderantemente «mo
·-ral» y no como «política» 58

• En las logias impera un sobe
r�:10 mejor: es la Virtud, que em uña el cetro supremo.
«La ertu a son rone daos nos Loges, nos coeurs sont
les sujets, et nos actions le seul encens qu'elle y rec;:oive
avec complaisance» 5

�. Los masones aseguraron siempre ca
lurosamente que no perseguía:1 en absoluto finalidades po
líticas, porque bajo su comúr. soberanía, presidida por el
signo de la virtud, no son necesarias ya las maniobras de
carácter político, y están de más las construcciones exter
nas, como por ejemplo el «equilibrio»; la felicidad está

57 Comp·. FAY) loe. cir., 114, 159 ss. 
5s Comp. la declaración de RAYNAL (1774;, que da testi

monio de la continuidad de esta actitud fundamental: «Au
jourd'hui l'autorité, devenu plus indépendente, assure aux mo
narchies des avantages dont un état libre ne jouira jamais. Que 
peuveint opposer des républicains a cette supériorité redoutable? 
Des vercus!». Hist. Phil. et Politique ... (La Haya, 1774), I, 257. 

59 Le secret. .. , 111is en évide1zcc, 17.
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garantizada solamente en la unión interior 60. Si los Estados 
retienen en su manos el poder, los masones monopolizan, 
mediante el secreto, a la moral, para su propia institución 
social 61• 

El__s.ecreto era la línea fronteriza que dividía la moral 
d� la polítisa, como se dice, «expressis verbis», en las 
«Constitutions»: él protege y delimita el ámbito social en 
el que ha de realizarse la moral. 

U na ojeada retrospectiva de carácter histórico-evolutivo 
evidencia claramente el carácter inevitable -resultante de 
la estructura misma del sistema absolutista-, con el que 
la esfera moral interna pudo desarrollarse única y exclusi
vamente en el marco de la oposición secreta contra la po
lítica estatal: la libertad en el reino interior secreto en-�·- -------------��-�
el alma del ciudadano individual, que Hobbes nJyQ_que 
�sterrar del Estado absolutista para poder deducir su 
c�mcepto de soberanía 62, la libertad que lueg_o

2 
en L�

h�ría de condensarse «by a secret and tacit consent>> de 
los individuos en una normatividad filosóficajrn;lep_endiJ;_nte 
�el Estado 63, esta libertad burguesa, en fin, sólo podía ser

GO Ibídem: «Ils ne balancent point a s'unirn, se dice, con
clara referencia a la política estatal imperante, «leur liaison fait 
le bonheur». 

61 Un miembro que había abandooado voluntariamente la
sociedad reconoció en cierta ocasíón que él no creía «que fuera 
de la Orden existiese un solo hombre Yirtuoso sobre la tierra; 
lkno del deseo de colmar a todo el mundo de dicha, yo era into
lerante frente a mi vecino inmediato, sólo porque era un 'laye'». 
J. M. BABO, Ü ber Frey111aure1· (1784), 12. «Tout le secret des
frarnc-mac;onnes consiste ñ enseigner par des symboles que la vraie
religion est la morale et que les vraies vcrtus sont les vertus
sociales.». Abrégée de l'histoire de la fr.-mar;. (Lausana, 1779).
192, citado según F,\Y, loe. cit., 194.

ro Véase más arriba, pág. 67. 
63 Véase más arriba, pág. 97.
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134 REINHART KOSELLECK r�O-f!.cl-E absolutista a condición deque siguiese limitándose en el futuro a un ámbito interiorl secreto. La burguesía moderna surgió, sí, del ámbito interior secreto de una moral de las convicciones, de carác.'ter privado, y se consolidó en las sociedades privadas; pero éstas siguieron 11rñíradas en erfuturo por el secreto. � ·•'l masones burgueses no renuncian al secreto del reino mo- 1 rhlinrerior, porgue grecisameme en él es donde hallan lagarantía de su existencia independ�_cho objetivo espiritual, «ro be in secret free» 6
', recibe de este modo en las logias su concrec10n social. Sin rozar alEstado, aparentemen te, lo�gueses crean en las logiaseste ámbito interior secreto dentro del Estado, precisar.neme en este m1smo"Esr:rdt,;7r-n-,ímoifo en el cual -baj_olq protección del secreto- alc�íón la Jibe.rrad burg™. \ ia libertad en secreto se conviene, así,��¡ secreto de la� 'Para realizar prácticamente la libertad, el_secreto pos�a, además de su fnnción_pr.utectora, otra fi,mci.ón,_inst�tuida también consciente� la� unir y cohesiona.sde manera genuina al mundo burgués, desde el punto devista imersocial 65

. Seg�amente elucidaremos cómo, envirtud de esta función, el mundo moral penetra de modoinvisible dentro del ámbiro del mundo estatal absolutista,preestablecido y delimitado políticamente de modo exclu-
HoBBES, Lev., II, 31. 65 Esta significación e importancia funcional que ha poseídoel «arcanum» --expreso o tácito- para todos los sistemas doctrinarios, fue dentro de la masonería inglesa -de la que luego fueron separándose los restantes sistemas- un contenido del «arcanum» mismo, planeado conscientemente ya de antemano. «De quel!e utilité peut etre Je mystere d'une chose, qui vraisemblablement n'est rien elle meme?», pregunta en 1774 un autorizado

CRITICA y CRISIS 

. . se mostrará que mediante este te Al mismo nempo , d yen . , . 1 Estado -por via e proceso aparentemente apollnco, e tela de .. ' . . de decirse- es puesto ya en negac1on, s1 as1 pue . 1 . . sdicción moral quien juicio, y que es_ precisamente a ¡un . la olítica, . d. . este proceso al ampliarse ª�-P.- - - . supervisa y 1nge . -=--:: escindida de modo dualista. ' 
III. El desarrollo del poder indirecto: La función de

intriga de las logias secretas.. d' b con anterioridad a su El misterio de las logias ra ica a, .d en el nimbo que irradiaba de ellas. En el se-contem o, 1 par creta radicaba el augurio, la promesa de l eg_ar a ser -. da nueva mejor y no conocida hasta en- . tícipe de una vi ' · · . d unLa iniciación significaba «el descubnm1ent� e :::�:·mundo, oculto en mitad del antiguo» 66. El ��uda�ano burgués eudemonista, alejado ya de la Revelac1on . cn:tiana, descubría ahora en las sociedades secretas una m_st1-la Cual encontraría todo aquello que pudiese rución «en 
de Francfort llamadas «De l'Union» y miembro de las ,logias d 'a ba·o la directa mfluen-«De l'Egalité», que se hal!aban_ to nªev·c1essaite au bien commun: . . 1 C'est une precaut1on crn mg esa. « 1 Terre elles sont toutes umes nous avons d�s _loges par toute 1:s membres d'uoe seule Je sont entr'elles auss1 etrolte�ent que c·tude a garder notre se-' V ·1 · le mot1f de notre exac 1 ' . . . t· entr eux. 01 a .. d 14. este trabajo s1rv10 e 1-cret>> (Les secrecs ... mis en ev1 e11ce, . ' fue publicado con la 1 defensa de la masonena Y f cazmente a a . . L lo ia «De l'Union» fue un-aprobación pTe vrn _de las Jog1?5¡ fr:ncé� 

enviado a las fiestas de dada por �l. emba¡ador esp;ct en Fran�fort; el documento funla coronac1on_ del Emperad l  
o 8 d febrero de 1743. Comp. RuN-dacional Jondmeose data e e 

KEL loe. cit., I, 153). . G 66, ADAM WEISIIAUPT, Schildenmg de1· ]l/u,11111are11i 78:)
ge�;�.. k N1· 15 des grauen U11geheuers (Nuremberg, , /UC VO/l 
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desear» 67
• Por eso «imperaba un impulso tan indescripti

blemente extenso» 6f, y era considerada cosa de buen tono 
el ingresar en una de las órdenes secretas que, como hizo 
notar en cierta ocasión �ederico el Grande «han formado 
solas ::!__�Sto v la moda &l siglo» 6�. Una �ez que se per
tenecía al número de los iniciados, el secreto creaba los 
lazos de una comunidad nueva. El templo real era edifi
cado y mantenido en pie mediante el secreto, el «arcanum» 
era el aglutinante, el «cemento» de la fraternidad. La par
ticipación común en el mismo arcano garantizaba de 
antemano la igualdad de los hermanos, y sa,lvaba las dife
rencias de clase •0

• El secreto vinculaba a todos los copar
tícipes del mismo -dondequiera que hubiesen sido ini
ciados-, con plena independencia de su posición en la 
jerarquía reinante, sobre un plano totalmente nuevo. «Lors
que nous sommes rassemblés, nous devenons mus Freres, 
le reste de l'Univers est étranger: Je Prince et le Sujet, le 
Gemil-homme et l'Artisan, le Riche et Je Pauvre y sont 

G, JOSEPH UTZSCHNEIDER, en (COSANDEY, RENNER, Urzs
CHNEIOER) Drey merkwü1·dige A11ssage11 die i1mere Ei11riclwmg
des lllu1111nate1zordens in Bayern becreffe11d (Munich, 1786), 36. 

68 La expresión procede de Nicolai, citado según F. J. SCHNEI
DER, loe. cit., 111. «Inmensas esperanzas» se vinculaban a la 
masonería, en cuyas promesas se ponía una «inquebrantable con
fianza» (ibídem, 47). 

69 Cit. en A. KOHUT, Die Hohe11zoller11 1111.d die Frei11iaw·erei 
(Berlín, 1909). El pasaje citado se encuentra en una carca di
rigida al pri.icipe Fr. Aug. de Braunschweig-Lüneburg, en la 
cual Friedrich rechaza con �nergia una intromisión del du
que Fernando de Braunschweig en la masonería de Prusia (66 s.), 
(1777). 

•0 «El secreto ... parecióme implantado ... co,n el objeto de col
mar al profundo abismo abierto entre los diversos estamentos 
del Estado, abismo que tiene que existir, y también con objeto 
de poder instaurar una igualdad entre los desiguales miembros, 
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confondus, ríen ne les distingue, rien ne les sépare» ·t_ Él 
secreto separaba a los hermanos del resto del mundo e�ae
rior y de �do se desarrolló mediante el rechazo de 
todosl�enamientos sociales, religiosos y estatales inÍ:..::.., 

peraii�;-_s_a.zóq,._un;i nueva élite, la élite en cuanto 
«Humanidad» 72.1 La participación en el secreto mantenía 
despiertas una desconfianza y una cautela imprecisas fren
te a los que se hallaban fuera; la preocupación, constante
mente conjurada, ante la «traición», contribuyó a potenciar 
la conciencia del nuevo mundo, del propio, y con ello 
ai::recentó también la obligación de servirle. Así, mediante 
el secreto se fortaleció el se��micnto de superioridad de 
los iniciados, la conciencia de élite p.fil......parte de la nueva 
so'ciedaG.-.:-Dentro de la sociedad, a su vez, el escalona
miento de los «arcana» en diversos grados -que, en los 
grados superiores de la estricta observancia, produjeron 
derivaciones realmente morbosas- creó una jeraquía 
«sui generis» en la que burguesía y nobleza estaban vin-

igualdad que p·arece necesaria en una tarea común orientada a 
fines comunes, lo que resulta imposible en las sociedades pú
blicas». lvlEGGENHOFFEN, t.1Iei11e Gescl,iclue 1t11d Apologie ...
( 1786), 70. 

71 Le secret ... , mis e11 ividence (La Haya, 1744), 17.
7� <<El secreto es el ·medio'», encaminado a vincular a los 

hermanos «bajo el nombre común, grandioso y elevado de un 
ser humano» (¿BODE?), Geda11ke11 iiber die Verfolgw1g der lllu-
111i11men in Bavem (Frnncfort/ Main, 1786), cap. IV, sobre 
«Cosmopolitismc:i», 37 s. 

n Los masones repiten una y otra vez sobre sí mismos que 
ellos «resultan útiles, sobre todo porque el ai·ca,111111 permanece 
oculto ante los ojos del hombre vulgar» (Des vei·besse1·te11 Ko11s-
1itwio11sbuches ... , II, 219). El secreto servía «p·ara poder per
seguir los fines morales tanto más sosegadamente, a causa de 
la siempre posible intromisión de los ineptos» (MEGGENHOFFEN, 
loe. cit .• 70). Ver también Le secrer ... mis en évide11ce, 14 t>assi111. 
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propio y peculiar. El secrero, mediante su gradación del 

estrato o clase gobernante, garantizaba un saber superior. 

La separación entre un ámbito exterior mundano y un ám

bito interior moral quedó trasladado así al seno de la so

ciedad misma y diferenciado cuidadosamente con el fin 

de servir a las tareas directivas de ésta. Mediante los di
versos grados del secreto creóse un sistema de esclusas 
que quedaba abierto hacia adentro, hacia el interior de la 

masonería, y dentro ya de los sistemas desde abajo hacia 
arriba, pero nunca hacia abajo y hacia fuera. El secreto 

se convirtió, así, en un instrumento de dominación que 

fue manejado de manera consecuente, por ejemplo en la 

orden de los iluminados. Los regentes sacerdotales de esta 

orden procedieron -imitando el ejemplo de los jesuitas

ª introducir un minucioso sistema de informes secretos 

de control. Los hermanos estaban obligados a rendir men

sualmente informes sellados sobre sí propios -con abso

luta sinceridad moral- y sobre sus hermanos de secta 

-en una tarea de recíproca observación y delación-. «De

este modo, tiene que delatarse necesariamente a sí mismo

y a los demás, co�prometiéndose por escrito» 79
• Por me--

en el esp1ntu del temor, y amenazarles con la publicidad de 
su traición en el caso de que no obedeciesen ... » (D rey merkwür
dige ... , 45). En un escrito de réplica (¿quizá de Bode?), se dice 
acerca de la «ocultación de los Superiores» que niITTguna institu
ción es más «adecuada y útil para observar minuciosamente a 
los subordinados, para hacerles más sumisos frente a la Socie
dad y para separar y encubrir al mismo tiempo, ante los ojos 
de estos subordinados, de feliz maoera, los defectos de las per
sonas y el cargo o dignidad que éstas desemp·eñen» (Geda11-
ke11 ... , 1786). 

.� «Drey mer\.:wi.irdige Aussagen ... », 9. Yo hago «a cada 
uno espía de los demás. Tras de ello, los verdaderamente ca
paces son aceptados en la iniciación de los misterios», escribe 
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dio de estos controles secretos «los Superiores conocen 

todo lo que desean conocer. Por ello dicen acerca de sí 

mismos: estamos en condiciones de saber más que los res

tantes hombres, y de lograr más que los otros» so_ Para 

poder alcanzar la dignidad de «Illuminatus majar» era 

necesario llenar -al igual que en la ceremonia de admi�ión 

en la orden- un desmesurado cuestionario, que en sus 

treinta y dos páginas impresas comprendía varios cie:1tos 

de preguntas encaminadas a escudriñar la personalidad del 

solicitante de manera total y sin lagunas, tanto en el aspecto 

espiritual como en el social, el económico y el relativo a su 

carácter. El secreto equivalía aquí, por lo pronto, a un 

vehículo de educación moral, por cuanto que «la tendencia 

del hombre hacia lo oculto y misterioso es utilizada de 

modo tan provechoso para la moralidad» 81
; pero al mismo 

tiempo ponía al neófito en poder del «gobierno moral», 

Weishaup't a Knigge. Citado de los 01·igi11alscl11"iften por B. STATT
LER, on Das Gehei11111is de,· Bosheit... (Munich y Augsbur
go, 1787), 45. También para los Caballeros de la Rosacrnz, 
conforme al Punto Sexto del Juramento, existía el deber de 
mutua delación de los hermanos ante los Superiores (v. SCHNEI
DER, loe. ciz., 13 7). 

so «(Adam Weishaupt) Schreiben an den Herm Hofkam
merrath Ut(z)schneider in f,-1.ünchen ... », 1786, «(Anhang) Un
terricht zu besserer Beurteilung der inneren Einrichtung des 
Ordens», 90. «Drey merkwürdige Aussagen ... », 10, 40. El 
sistema moral de soberania propio de los Iluminados es des
crito en B. Le Forestier; comp. en especial, L. V., cap. III, 
La théorie de la sociéié secrete, de WEISHAUPT. Además, 
E. LENNH0FF, Poliiische Gehei111bii11de (Viena, 1930), cap. «Die
'\'i(i'eltverschwéircr» (promasón), y A. Ross.DERG,' loe. cir. (anti
masón), cap. I, 3, «Fi.ihrungskhre».

81 (¿BODE?) Geda11ke11 ... , 37.
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no» 150. La jurisdicción moral les muestra lo que son en 
realidad sus leyes; éstas «giran sólo en torno a deberes 
negativos ... son dúctiles y maleables como el capricho y la 

. pasión» m_ De este modo, ee nuestro ejemplo, el concepto 
de las leyes mundanas es extraído de la moral, así como 
.ésta se halla «determinada>>, vía negationis, por la política 
interpretada por ella misma. No sólo se enfrentan entre 
sí un derecho moral y un derecho político, sino que la 
ley política �s al mismo tiempo inmoral,. así como la ley 
moral es simultáneamente « inerme» desde el punto de vis
ta político, y en cuanto tal no tiene nada que ver con la 
política imperante. La jurisdicción de las leyes mundanas 
impera para Schiller de hecho, efectivamente, pero tam
bién injustamente, mientras que la jurisdicción de la es-

;, cena no impera, es cierto, pero tiene razón justa. 
La escena teatral es, para Schiller, la sede de la juris

dicción moral, por una parte; sede en la cual, con ma
jestuosa grandeza, «juzga la Verdad incorruptiblemente, 
al igual que Radamante» J! .. \ pero al mismo tiempo, la ju
risdicción moral se halla en una tensión dialéctica, resul
tante de la escisión de la realidad en un campo de la 
moral y un campo de la política. Ambos fenómenos, la 
escena moral y su relación dialéctica con las leyes impe-

15
º Ibídem, 95. 

•151 Ibídem, 90. Sobre ·e1 ·desfavorable empleo que del tér
mino «político» hace Schillcr a la sazón, véase su carta a Dalbe_rg, 
en la que se lamenta sobre los «señores actores». Estos, lleva
dos del afán de mcavar· su propia (de Schiller) posición ""en 
aquel lugar, representaron su Kabbale und Liebe intencionada y 
malignamente mal -con «refinamiento político»-. (BERGER, 
loe. cil., I, 422). 

152 SCHILLER, loe. cii., 91.
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rantes muestran conjuntamente el mismo contenido histó
rico de hecho: l.a-critica política 

El escenario � oral evidencia una imagen del mundo au
gusta, escindida en belleza y en terror, con objeto de so
meter a su crítica a la política imperante. La escena se 
convierte en tribunal. Su veredicto divide a'! · mundo en 
dos mitaclespor c'G'anto que «hace desfilar ante los hom
bres, de modo comprensible y verosímil y en mil diver
sos cuadros, el vicio y la virtud, la felicidad y la miseria, la 
riecedad y la sabiduría», esto es, los duali�mos imperantes 
en el siglo. De este modo separa lo que es justo de lo que 
es injusto, y al consumar esta separación los «poderosos» 
y la «superioridad>,, cuya «equidad ciega ante el brillo del 
oro y se goza con los placeres del vicio», sucumbe sobre 
la escena al juicio justo de ésta. En el instante en que la 
política, eliminada de manera dualista, es sometida al ve
redicto moral, transfórmase el juicio moral en un «poli
ticum»: en crítica política. El espectáculo dualista que 
se ofrece en la escena es sólo, considerado moralmente, un 
juicio, pero visto desde el' punto de vista fáctico es una 
crítica dirigida contra el Estado, que se hurta a la sen
tencia recaída, sin cumplirla por tanto. La imagen dua
lista del mundo se halla, así, al servicio de la crítica po
litica, y es una función de ésta. 

�,__empero,..-la escisión de la realidad hLs
tórica en un reino de la moral y un reino de la p..oJ.itica, 
r;l y como la había aceptado el absolutismo, es al mismu 
tiempo el presupuesto previo de la crític_a_,__La capacidad 
moral de juicio propia de la escena sólo está asegurada 
si ésta puede hurtarse al brazo de la ley se�ular. l v1ientras 
que, para Schiller, la política <<Se termina», por así decir
lo, en el proscenio mismo de la escena moral, gana el es-
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